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00005003 
ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
“SAN LUIS, COMPAÑIA ANOMINA EN” PREDIOS RUSTICOS", REUNIDA 
EXTRAORDINARIAMENTE El DIA SABADO TREINT. A Y UNO DE OCTUBRE DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. 

En la ciudad de Babahoyo el día Sábado treinta y uno de Octubre de mil 
novectento ita y siete, a las once horas y quínce minutos locales, en el 
tocal soctal de la compañía, ubicada en Mejía ciento ocho y Barona de esta 
Ciudad se reune la Junta General Extraordianría de Accionistas de San:Luis, 
Compañía Anónima en Predios Rústicos, con la asistencia e.ays accionistas: 

    1.- Señora Cira France. de.blvaria, porpietarigr4s hen távacciones 
nominativas y ordinarias, de cinco mil sucres cada úna que Suman setecientos 

o a. ciento cincuenta votos; 2.- ina 
Acosta, propietariquet a ácciones nominativas y ordinarias, de cinco 
mI Sut es cada una qUe Suman doscientos mil sucres, con derecho a cuarenta 
votos; 3.- Abogado Homero Alvario.ELancopropletario «C<jacciones 

Sm nominativas y ordinarias de cinco mil sucres cada una que suman veinte mil 

sucres con derecho a cuatro votos; 4.- Anibal Mosquera A.., proptetario de 

A ciones nominativas y ordianrias “dE "TIRCO TMTTEUETES Cada una que 
fan quince mi Sucre Lon derecho a tres votos; ” y, 5. Fanny Alvario de 

cincuenta mil sucres con dere     

   

      

    Todos los señores accionistas presentes son de nacional da : 
- mayores de edad y domictliados en la ciudad de Guayaquil_Preside la Junta el 
Titular señor Luis Becílla Acosta, y actúa en la secretaría el señor Abogado 

- Homero Alvario Franco como Gerente de la Compañía, quien constata el 
quorum, formando la lista de asistentes y manifiesta que está presente y 
representado la totalidad del Capital Social suscrito y pagado de ja Compañía 

Co millon de sucres, los que. les permite de conformidad con lo dispuesto 
> o egtós Uchsarade la Ley de: Compañtas y' Artículo 

eS écimo primero de la Escritura de Constitución de ta Compañía. y Estatutos 
GEA Soctale s constituirse y celebrar una Junta General Extraordinaria, . Acto 

¿A eguido el Presidente interroga a los concurrentes sí es deseo' de ellos 
punirse en Junta' General” Extraordinarta' con el ob jeto. de Conocer los 

y Iiulentes asuntos: 
y il fimero.-Conocer y resolver sobre el aumento del Capital Social ordenado en 

2 Ley 58 que Reforma la Ley de Compañías, Publicado en el Registro Oficial 
Leqis. NO. 594 del 30 de Diciembre de 1.986;=Segundo.- : Conocer” y: Resolver la 

ms suscripción y pago de las acciones a emitirse; Tercero.- Conocer y Resolver 

ta reforma de los Estatutos en el Artículo correspondiente'al.Capital Social. 1 
en vista de que los señores accionistas se pronuncian en forma unánime en el 

- sentido de instalarse en Junta General Extraordinaria: sip requisito previo de 
convocatoria “en *Fázóh “de” haber”. acordado :el “órden del: dia a tratarse y 
hallándose en el local social de la compañta y en razón de las aceptaciones 
unánimes menciónadas y considerando -a“la presente Junta de' accionistas 
“egalmente constituida para deliberar sobre los -asuntos mencionados, el 
señor Presidente instala la sesión :y. pone_a consideración de los señores 
accionistas los puntos a tratarse” P nerRocer y resolver “sobre el 
Aumento del Capital Social ordena 00 en la Ley 38 que Refroma la Ley de 
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- Compañías, Publicadoen el Registro'Oficial No, 594 del 30 de Diciembre de 
- 1,986. Acto seguido el Presidente solicita que por secretaría se distribuya a 

.¿». Fecha sobre este asunto y que van a ser. 

. ¿de esta Junta General. Extraordinarig. 

cada uno de los señores accionistas, copta del. 

  

    
   

  

   

gistro Oficial.. quinientos 
y ocho que reforma. a ¡a Ley 

an realizado hasta la presente 
tivo de conocimiento y aprobación 

«Hecho .todo lo cual el. infrascrito' 

noventa y cuatro donde aparece la Ley cincue 
de Compañías, y más publicaciones que s 

+ Secr etario procede a dar lectura de la Ley Cincuenta y ocho reformatoria a la 

    

_Ley:de Compañías especialmente a lo dispuesto en el Artículo quinto y a las 
disposiciones «transitortas, y que de acuerdo a estas disposiciones es 

necesario aumenta. el Capital Soctal de la Compañía en su mínimo legal que 
para esta.elase-eorrespenderados*TiMenes de sucres, de tal forma que el 

aumento sería de ur “millón: de sucres, y con esto. se daría cumplimiento a la 
va mencionada .Ley y en consecuencia pide a la sala. su aprobación para 
proceder-a las gestiones que sean necesarias; . Una vez deliberado sobre este 
punto..la: Junta Genera! Extraordinaria de .Accionistas.resyel Su apróbar en 

  

forma unánime y sin observaciones el incremento de un millón dafsucres del | 

  

 -Caprea antena” PSFATGUe este quede fijado en ja'Suma de Dos 
- millones. de Sucres, mediante la emisión. de dosclentaseñueyas, acciones 

-ordianrias y nominativas decioca ATL sucres cada une” Ep.et-380 unto. 
- del«orden del día, la Secretaría procede a dar lectura a TO-0EBÚS: NS 

  

- Artículo Ciento Noventa y Cuatro de la Ley de Compañías y manifiesta que los 
. señores acclonistas. quelo deseen suscriban. el aumento de Capital en 

       

proporción al valor de las acciones de los que son propietarios, ante la opción 

legal presentada los:accionistas solicitan a la Presidencia un receso. para 
deliberar sobre esta disposición legal, luego de tres minutos y reinstalada la - 

+ Junta los accionistas leida Esso. Homero Alvario. ELanca» 
Anibal Mosquera A; Y Fanny Alvarlo.. lla, ¿nanifiestan que no desean . 

mua El Ir. parte alguna de dicho 
es: Gorto” A Luis Bian,-3- Usar pate que en vista de 
las renuncias expresadas por los accionistas de la empresa en no participar 

ok a 

  

    

  

en -el aumento, de Capítal Sectal,. manifiesta su deseo de suscribir las 

doscientas nuevas acciones"ordinarias y nominativas y .que tienen un valor 
nominal de cinco mil sugfes cada una y que totalizan un. millon de sucres y 
que dicho monto serig”depositado en caja de la empresa al momento de 
aprobarse esta acta. f 

“Acto seguido la Junta resuelve aprobar en forma unánime y sín observacione 
- Ta propuesta hecha por el señor PATA Becilla Acosta, ordenando gue 

: el depósito sea. en numerario O.. Y, depost itado .en caja -de “a empresá. A 
continuación se pasa conocer el tercero y UIEIMO PURtO delrOrten del día y el 

»- secretario procede a dar lectura el Artículo Tercero. de los Estatutos 

--Soctales y manifiesta que con motivo del. aumento que se ha.tratado.en los 

: dos puntos anteriores es necesario su reforma. Una vez deliberado sobre lo 

anterior,. la Junta General Extraordinaria de Accionistas lo aprueba |, por 

a, unanimidad, . manifestando que en el mismo se dirá: “El Capital Suscrito y ' 
Pagado es de dos: millones, de sucres, constituído por cuatrocientas, “acciones 

- ordinarias y 'Trominativas...de-eneo -mtl. «sucres : cada —Una,..Numeradas 
consecutivamente del cero CET URO ET cuatrocientos | inclusive, los Títulos de 

Acctones serán firmados por el Presidente de la Sociedad. Podrán emitirse 

títulos que representen uno o mas acciones. En cuanto al Aumento o reducción 
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       del Capital así como la cesión de las Accigfies se lo realizará de acuerdo a lo 

dispueto en la Ley de Compañfas"/ Seguidamente la Junta General 
Extraordinaria también resuelve facultarle a el Presidente para que como 
representante legal de la empresa saque copia certificada del Acta de la 
presente Junta General y que sirva de documento habilitante para la 
celebración de la Escritura Pública, a fin de que se perfeccione la reforma de 

Estatutos y Aumento Capital resueltos en esta Junta General 

Extraordinaria, suscripfendo además los instrumentos Públicos y/o privados 

que sean requeridoY inclusive hasta la inscripción de la Escritura en el 

Registro Mercantil Por no haber más que tratarse se concede un receso para 
la redacción y puesta a limpio de la Acta y una vez efectuada se da lectura a 
la misma y es aprobada por unanimidad terminando la sesión a las doce horas 
veinte minutos” Tótales del día Sábado treinta y UNS de” Octubre de mil 
novecientos ochenta y siete, firmando para constancia el Presidente de la 

= Junta, los accionistas presentes y el Gerente-Secretario que certifica. f) 
K L ls (Sec DAcosta Presidente de la Junta General Extraordianria de 

   

   

  

    

accionistas; señora Cira Franco de Alvario; Anibal Mosquera A.; Fanny Alvario 
de Becilla y Ab. Homero Alvario Franco, Gerente-Secretario” de Ta” Junta 
General Extraordinaria de Accionistas. 

   
    

a de su ori ue consta en el 
_Vbro de Actas de la Compañía a la cugie yal caso negésario . 
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. HOMERO ALVARIO FRANCO 
GEREMÉ-SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE "SAN LUIS, 
COMPAÑIA ANOMINA EN PREDIOS RUSTICOS”.   
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Craauil. 18 de Octubre de > 

  

Señor Don. 
LUIS ENRIQUE BECILLA ACOSTA. 

id: 

De mis consideraciones: 

Por:la presente pongo a su conocimiento 

que en ésta misma fecha, la Junta General Extraordinaria de Ac- 
cionistas de "SAN LUIS" Compañia Anónima en Predios Rústicos, - 
celebrada el día de hoy, resolvió designarlo para "el car     

     a : sentación legal, judicikde eejúdicial de 
la compañía con su sola firma, de conformidad con lo dispuesto 
en los Artículos Décimo Septimo y Décimo Octavo. de los Estatutos 
Sociales. 

La Comañía se constituyó de acuerdo al - 
Art. 9% de la Ley de Reforma Agraria y Colonización, mediante - 
escritura pública otorgada por la Notaría Tercera del Cantón - 
Guayaquil, Dr. Juan de Dios Morales Arauco, el 3 de Abril de - 

- 1,970, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Ba- 
bahoyo el 10 de Abril de 1. 970, conforme lo justificó con) la co 
“pia certificada de Constitución de la empresa que adjunto. 

A 
Atentamente, 

    
    

  

   

   

   

  

AB. CAROS, HOMERO ALV£RIO FRANC. 
GERENTE 

le “rombrsatento a foja 42.727, nú 

        

    

  

15 TR MIGUEL ALCIV 
Begintauor Mercanul del Cafitén Guayas 

pei, 699 del. Repertoril.- o 
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ho, CERTIFICO: Que en la presente fecha, he procedido 

A a inscribir el nombramiento del señor Luis Enrique Beci- 

Lta Acosta, en su xalidad de Presidente de " San Luis" - 

Compañía Anénima en Predios Rústicos que antece, bajo el 

número 30 que corre a fojas 40 y con el Repertorio número 

  

335 del Registro Hercantit a mi order. t que me remito en 

   

  

yo . caso necesario. * Labahof, S Abr 0 mil novecien- 

Strador Mercantil.- 
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CULIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el árticulo Segundo de la 

Resolución No. 89-2-1-1-004745, dictada por el Subintendente de Derecho 

societario de la intendencia de Compañios de Gueygaguil, de fecha <% de 

Julia de 1989. se iomá nole de la prabación, que contiene dicha 
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Resalución el rmergen de la Matriz de la Esc 

CAPITAL Y REFORMA DEESTATUTOS De Compañia SENOPURADA * SAN LUIS, 

COMPAÑIA ANONIMA EN PREDIOS RUSTICOS * otorgada ante mi, el 20 de 

Marzo de 13969.- Guayaguil, des de ágosto de mil novecientos ochenta y 
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sx : Zona en Cage rs TA : 

O 

CERTIFIOO 4 Que 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 892=1-=1=004745, 

dictada el 20 de Julio de 1,989, par el Subintendente de Derecho Socie= 

tario de la Intendencia de Compañfas, he inscrito esta escritura públi- 

Ca, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

de la compañía denominada SAN LUIS COMPASIA ANONIMA EN PREDIOS RUSTI — 

COS, de fojas 32.034 a 32.043, número 9.285 del Registro Mercantil y a- 

notada bajo el número 12.878 del Repertorio .- Guayaquil, Agosto nueve 

de mii novecientos ochenta 1 rmmeve .- El Registrador 
    
  

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, he archivado una copía auténtica de la 

escritura píblica que antecede, en cuaplimiento de lo dispuesto en el - 

Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente 

de la República, publicado en el Registro Oficial * 878 del 29 de Agos=
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to de 1.973 ,- Guayaquil, A A 

  

  

   Y AB. HECTOR MIGUAL 

Ranisiradar Marcantil 

 


